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22 de abril de 2025 

Decisiones adoptadas por el Consejo de 

Gobierno del BCE (distintas de las decisiones 

por las que se establecen los tipos de interés) 

Abril de 2025 

Comunicación externa 

Informe Anual BCE 2024 

El 11 de abril de 2025, el Consejo de Gobierno aprobó el Informe Anual del BCE 2024, que se 

presentará ante la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios del Parlamento Europeo y se 

publicará en el sitio web del BCE el 28 de abril de 2025 en 23 lenguas of iciales de la Unión Europea. 

Infraestructuras de mercado y pagos 

Actualización sobre el estado del proyecto del Sistema de Gestión de Activos de Garantía del 

Eurosistema (ECMS) 

El 10 de abril de 2025, el Consejo de Gobierno tomó nota de una actualización sobre el estado del 

proyecto del Sistema de Gestión de Activos de Garantía del Eurosistema (Eurosystem Collateral 

Management System, ECMS). Esta actualización se produce tras la decisión del Consejo de 

Gobierno de octubre de 2024 de posponer la puesta en marcha del ECMS hasta el 16 de junio de 

2025 y su solicitud de que se le informe periódicamente de su situación. Según la actualización, con 

fecha de cierre de f inal de febrero de 2025, el proyecto avanzaba a buen ritmo hacia la fecha de 

entrada en funcionamiento, en consonancia con el plan acordado, mientras que los resultados de las 

pruebas realizadas para todas las funcionalidades del ECMS mostraron que persisten algunos retos . 

mailto:media@ecb.europa.eu
http://www.ecb.europa.eu/
https://www.ecb.europa.eu/paym/target/ecms/html/index.en.html
https://www.ecb.europa.eu/press/intro/news/html/ecb.mipnews241024.en.html
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Consulta sobre legislación 

Dictamen del BCE sobre una propuesta de reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el 

que se modifica el Reglamento (UE) n.º 909/2014 en lo que respecta al acortamiento del ciclo de 

liquidación en la Unión 

El 31 de marzo de 2025, el Consejo de Gobierno adoptó el Dictamen CON/2025/7 a solicitud del 

Consejo de la Unión Europea y del Parlamento Europeo. 

Dictamen del BCE sobre la supresión o reducción de las comisiones de los proveedores de servicios 

de pago 

El 31 de marzo de 2025, el Consejo de Gobierno adoptó el Dictamen CON/2025/8 elaborado a 

iniciativa del BCE. 

Gobierno corporativo 

Recomendación del BCE sobre el auditor externo del Lietuvos bankas 

El 4 de abril de 2025, el Consejo de Gobierno adoptó la Recomendación BCE/2025/11 al Consejo de 

la Unión Europea sobre el auditor externo del Lietuvos bankas . 

Recomendación BCE/2025/12 al Consejo de la Unión Europea sobre el auditor externo del Latvijas 

Banka 

El 4 de abril de 2025, el Consejo de Gobierno adoptó la Recomendación BCE/2025/12 al Consejo de 

la Unión Europea sobre el auditor externo del Latvijas Banka.  

Estadística 

Actualización anual de la lista de agentes informadores de datos de grupo relativos a estadísticas de 

carteras de valores 

El 3 de abril de 2025, el Consejo de Gobierno aprobó la lista actualizada de agentes informadores de 

datos de grupo relativos a estadísticas de carteras de valores. La lista se actualiza al menos una vez 

al año desde 2016 de acuerdo con los criterios cuantitativos y cualitativos previstos en el artículo 2, 

mailto:media@ecb.europa.eu
http://www.ecb.europa.eu/
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CONSIL%3AST_7689_2025_INIT&qid=1744042471132
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A52025AB0008&qid=1744042139008
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A52025HB0011&qid=1744700439659
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A52025HB0012&qid=1744700360753
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apartado 4, del Reglamento (UE) n.º 1011/2012 (BCE/2012/24). Las entidades afectadas por los 

cambios han sido notificadas por el banco central nacional correspondiente en los diez días hábiles 

siguientes a la fecha de la decisión del Consejo de Gobierno conforme al artículo 8, apartado 2, de la 

Orientación BCE/2013/7 (nuevos agentes informadores) y a efectos del artículo  2, apartado 8, del 

Reglamento (UE) n.º 1011/2012 (BCE/2012/24) (agentes informadores a ser eliminados).  

Informe de 2024 sobre la calidad de las cuentas financieras trimestrales de la zona del euro y 

nacionales 

El 17 de abril de 2025, el Consejo de Gobierno aprobó la evaluación incluida en el Informe de 2024 

sobre la calidad de las cuentas financieras trimestrales de la zona del euro y nacionales y autorizó su 

publicación. Este informe bienal ofrece un análisis de la calidad de la producción de las estadísticas 

de la zona del euro referido a los siguientes elementos: i) solidez de la metodología, ii) puntualidad, iii) 

f iabilidad y estabilidad, iv) coherencia interna, v) consistencia/coherencia externa con otros ámbitos 

estadísticos comparables. El informe se publicará a su debido tiempo en el sitio web del BCE.  

Supervisión Bancaria del BCE  

Cumplimiento por el BCE de las Directrices de la Autoridad Bancaria Europea (ABE) sobre políticas, 

procedimientos y controles internos para garantizar la aplicación de medidas nacionales y de la Unión 

El 11 de abril de 2025, el Consejo de Gobierno no presentó objeciones a una propuesta del Consejo 

de Supervisión de notificar a la Autoridad Bancaria Europea (ABE) que, en relación con las entidades 

signif icativas sujetas a su supervisión directa, el BCE cumplirá, como tarde, a partir del 30 de 

diciembre de 2025, las Directrices de la ABE sobre políticas, procedimientos y controles internos para 

garantizar la aplicación de medidas restrictivas nacionales y de la Unión (EBA/GL/2024/14 y 

EBA/GL/2024/15).  

Las Directrices establecen los criterios comunes de la UE sobre los mecanismos de gobernanza y las 

políticas, procedimientos y controles con los que las entidades financieras deberían contar para poder 

cumplir las medidas restrictivas. Estos criterios están concebidos para mitigar diferencias 

significativas en la forma en que las autoridades competentes esperan que las entidades f inancieras 

cumplan, a pesar de que las medidas restrictivas se establecen a escala de la UE.  
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